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i. disposiciones aplicables en matelia de transparencia.

J . ' . POr un uso responsable del papel las copias de "
' k A l conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

/ FECHA DE EXPEDICIÓN:
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' I \4 ' 4 I “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” '. \
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[Autorizacwn para la Impo4rtaCIon de planIdas, nutrlentes..-vegetales, sustanCIas v materIales tOXICOS O peligrosos
Con fundamento en los artículos 135'fracción IV, 153 fracción VII de Ley General'del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción i, 3 fracción ll 30, 3T; 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fraoiión l, X XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificac ón de Mercanjíascuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaglcidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL .. \ ' . ' \ - R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BRENNTAG MEXICO s ..A DE C.v. “ v '

. AVENIDA EL TEPEYAC N. 1570, f Í . ENE/8102246YQ /-3 Ü\ÜCÏ 2MB
VIGENCIA FINALC

TÉL: (55) 5899 6400 / 3““2’2019
' CORREO: nzavala@brenntagla.com y

NOMBRE COMERCIAL 4 4 y \
TOLUEN DIISOGIANATO (TDl)4 l 4 "‘” z 4 444 TOLUE 4,02 LADIISOCIANATO 80% / TOLUENO

NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
TOLUENO DIISOCYINATO \

CATEGORÍA4 TOXICO OGIC‘A
/F_ 1IV LIGERAM NTE TOXICO

CONCENTRACIÓ á
80+20
CANTIDAD
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OBJETO DE LA IMPORTACION

EL PRODUCTO
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¿ÉAv. Ejército Nacional No.223 Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hid
Ciudad de Mexico, Tel.: 01 (55) 54 9 .09 OO wwwoobmxísemamat
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/ K ' CONDICIONAÑTES DE LA AUTORIZACIÓN i ,/
\\

I ¿a 81:8esente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instru ento legal aplicable en la materia. 1 _ / /,

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al'incumplimiento de alguna de las condicionantes establecídas en Ia-
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su cas pudiera originarse así como de las s nciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de FLsponsabili ad Ambiental y 153
fracción Vl\y V_III de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

lil En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado /en la presente deberá avisar de
inmediato a laKProcüíaduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Erogranga de;irrigdidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes x

{a ‘ÏJ‘ H \

1V. AI término de la vigen‘cia de esta Autorización, presentar un informe que incluya bsiguiente: los destinatarios o comprrdores del
producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá gresentarse en medio electrónico.

/ \i -\ / \ /

informativo: /
Para la expedición de la presente autPFiZación se recibió como reqUÍSÍto previo el permiso de COFEPRlS número 18330012181786 /

Hago de su conoCimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio. _
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/Www.ventani||aunica.gob.mx/vucem/index html. , -
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,/ - - y \ . - ROC/PRLC/SBJIMYAG
, J KC.c.e.p. ‘ Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. K,
M. en C1 Rosario del Carmen Peyrot Gónzález Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario peyrot@profepa.gob. mx
Biol. FeÍipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe;olmedo@profepa.gob mx
ing Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. -, -'

7"“ _ ing. S/gio l. Bazán Jim/¿nazi Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Guberjamental. . - ‘ l
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